
General Villamil, a 2 de mayo de 2014 

Señora 
CARLOTA A. TAMA C. DE GONZAGA 
Gerente General 
COMERCIAL CALLE OCHO S. A. KYOCHO. 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, por la 
presente cúmplenos informar la CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES que detallamos a continuación: 

CEDENTE: CARLOTA ANA TAMA COSTALES DE GONZAGA 

CESIONARIO: NAB| L NICOLÁS HAJJAR ABRAHAM 

TITULO N* ACCIONES N*__ TOTAL ACCIONES VALOR 

001 400 400 $  400:00 

Mucho agradeceremos que de conformidad con la citada ley, se sirva tomar 
NOTA DE ESTA CESIÓN O TRANSFERENCIA DE ACCIONES en el LIBRO 
DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía que usted gerencia. 

Además, dejamos constancia que es voluntad del Cedente transferir todos 
los derechos que hasta esta fecha adquirió por su calidad de Accionista e 
incluso a que el Cesionario perciba la totalidad de los dividendos de las 
utilidades del presente ejercicio económico, en caso de haberlas. 

Atentamente, 

Cable tayop— 
f). Carlota A. Tama C. de Gonzaga 
C. C.: 090231733-8 Me 
CEDENTE CESIONARIO 

   



Certifico que TOME NOTA DE ESTA CESIÓN, en el LIBRO DE ACCIONES 
Y ACCIONISTAS de la Compañía COMERCIAL CALLE OCHO S. A. 
KYOCHO., el mismo que está a mi cargo, General Villamil, a 2 de mayo de 
2014 

Coti segcós 
f). Carlota A. Tama C. de Gonzaga 
Gerente General 
COMERCIAL CALLE OCHO S. A. KYOCHO. 
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Ls Guayaquil, a les diccipois días del mes de Howe, de 
a 

óchenta y dos, a las nueve y cuarento minutos de la AA, aó 

lispacha, ante el señor Abogado Carlos Yulán doremillo Yung 1é 

a lo Civil de Guayaquil, e infrascrita sucruteria Abugada RECTA Senchuaz 

erigo, comparecon los señores Gustavo Enrique Lonzaga Vález, portador de 

tódula de identidad No+0903191237; Y» Carlota Ana Toma Costeles, purta- 

¡dora de la cédula de identidad No»0902317338, con el objoto de llevar a 

ecto la sudiencia «» conciliación ordenada en providencia que entecede»Al 

atto, siendo el día y estando dentro de la horo añoleda, el señor Juez 

clara instoleda la diligencia, y preguntado o los comparecientes si están 

lspuestos y retanctaree de la demenda de disolución de la Sociedad Lonyue 

E Sa Al que han presentada, o si por el contrario, se ratifican eu lo misma, a 

Ó que Gustavo Enrique Gonzaga Vélez y Carlota Ano Tama Costales, expre 

dsten de consumo y viva vuz, que se ratifican e ingisten en disolver la 

tledad conyugal que tienen Formada, como consecuencia del matrimonio exia 

nte entre ambos» Visto la insistencia de los comporecientes, y por Cuan 

ton estus, con la certificación o portida d metrimunia que obra de Poja 

1, dol proceso han Juotificado plena-mente encontraras casados, y CUNnae- 

tmontemente, gue entre enbos existe la sociedad conyugal de biene, " ADMI> 

STRANDO JUSTILIA Efi MGMORE D E LA REPUBLICA Y POX AUTUSIDAD DE La Ley ", 

tvclara con lugar la denanda; y, en bal virtud, disuelta la sociedad con 

yugal existente entre onbos cónyuges Gustavo Enrique Gonzaga Vélez y Carlota 

  

Ina Tama Costoles, quienes se dan lagalmonte notificados con el contenido 

le la presente acta y sentencia gue ella contiene, por lo que, ejecutoriada 

vote Pell, lo socrotaría del despacho confioera las copios que le fueren 

  

taquericdas pora que proceda e s ubinscribirla al margen de le respectiva 

Jgocripción de matrimenio en el Registro Civil, Identificación y Ceduleción 

ad Guayas. que obra en el Kegisteo de Matrimonio del año 1952, en el toma 

0 direc y, página 4, acta 991. En asta estado, el señor Juez declara 60n 

cluíde la diligencia, y pura constabicía suscriben la presente ecta, en uni. 

¿dad de acto, els eñor Juez, los cónyuges comparecientes y le suscrite sq 

reta ria del dspacho que certifica. (MFMarlos Vulán Jerenillo»-duez Décimo 

segundo de lo Civil de Guayaquile-(F)larlota de Songaga»- (FlAbogedo Alicia 

Sónchoz De-Secrutovio Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de lueyaquil.-(f) 

Gustavo S o0nzoga Ve 

A Certifico:Uue la entencia enterior se encuentra e jecu- 

ae de Navientre de 19024. L Es FIEL COPIA de los originales conga 

vicio de Disolución de Socieder Conyugal, que lo confiero por 

e Entrelinaea 8     

  

     

tante en € 

    

    
Secretaría del J 

de da Civil de €       
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LION 9 Toda voz que lo SENTE:CIA DE 4 DISOLUCION DELA BOCITDAD COMYBGAL DR y 

19 GONZAGA con CAMOTA TAMA sa emeuentra verificada y cumple con 199 requisin 

Rebebto Marlíner Garits 
KUXILÍATT DE ABOGACIA 

SEÉCION JURIDICA — ¿y 
E EARÁRR OPA DEL QUAVAGE enmneanesoconsana” 

TANTO ASESOR 

  

ÍNICO: Que en esta Lucha y por sentencia pronunciada por el Sr, Juez Déci; 

du lo Civol, de Gmmyaquil, Dr. Carlos iwlán Jaremillo, de fecha 16 de Nov. 

VO BNIQUIS GONZAGA ViLió2 y CARLOTA ANA TAMA COSTALES, al margen do la rospockliva 

o ¡Mtrimnto, consumnbe en el Tomo 2, página hy Acta 991 4el ao 1,952, Tata 

   E 4 can el umeral $ del dd 
¿ormada porel Decreto y d aa 

boi 0 Supremo Número 32 
el Registro Oficial 
Que la copia slds E procadanigals 
5es li ente 

PAINE 

     


